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Dentro del contexto de la convocatoria al IV CONGRESO NACIONAL ni.. 

DERECEO MERCANTIL, organizado por la Facultad de Derecho de la Giii- 
versidad Nacional Autónoma de México y la Escuela de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Autónoma '6&nito Juárez" de Oaxaca, selec- 
cionamos para participar el apartado número ocho, referente a los temas 
libres, por considerar que el mismo, nos ofrece la flexibilidad metodoló- 
gica de exposición que el tema requiere, pues la actividad de los Adminis- 
tradores dentro de la Empresa, no solamente repercute en un campo mera- 
mente mercantil, sino también, se proyectan sus consecuencias hacia la Ley 
Punitiva, sancionando conductas delictuosas de los administradores, sin per- 
juicio de que administrativamente se permita o se prohiba el funciona- 
miento de cada Sociedad o se impongan al patrimonio que ésta representa 
las cargas civiles, fiscal= o administrativas que, correspondan por su ac- 
tuación. 

Se ha dicho y con razón que el elemento fundamental del Derecho 
Memantil es el reconocimiento a la Empresa, ya que Ssta va desplazando 
lentamente a las negociaciones, a los talleres y aiin a l& peque- 
iios comerciantes. 

En los países altamente industrializados. las grandes empresas desplazan 
3 la pequeña industria y al artesano y por lo mismo, tienden a agnipam 
y n constituir poderosas concentraciones que poco a @%o van adueñándose 
de los mercqdos mediante diversos procedimientos económicos, enfretitán- 
dose en muchas ocasiones al Estado mismo, por la Hbre competencia que 
existe en un régimen de libertad como el nuestro y formando en ocasiones 
los grandes monopolios que son un factor determinante . . y eminentemente 

I ,,. 
iiegativo en la vida institucional de cu'alquier país. 

Pocos son los avances evolutivos de ,nuestraLegislaqón Mercantil, pero 
rsa evolución siempre ha sido en forma arcendente, buscando-el perfeccio- 
namiento de su contenido, sin que .se..haya, alcanzado y que quizá no se 
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logre alcanzar, pues es bien cierto que la legislación 110 puede ser p e i f c ~ t ~ ,  
sino perfectible y que en su lenta transformación nos deberá llevar a si- 
tuaciones nuevas y conductas que reflejen situaciones concretas. 

El primer Código de Comercio es el del 27 de mayo de 1854, que dej; 
de aplicarse al triunfar la revolución de Ayutla en 1855, sin embargo en 
1863 el Imperio volvió nuevamente a ponerlo en vigor; en 1869 se elaboró 
un proyecto de Código de Comercio que tenía influencia del primer Có- 
digo Mexicano de 1854 y por el Español de 1829. 

Actualmente el Código de Comercio vigente está en vigor desde el 
1" de eneio de 1890, teniendo considerable influencia del Código Espaiíol 
de 1855, del Italiano, del Francés, del Belga y del Argentino. 

El Código de Comercio actual se encuentra modificado y casi sustitui- 
do por algunas otras leyes; ha sido modificado por la Ley General de So- 
ciedades Mercantiles del año de 1934, por la Ley General de Instituciones 
de Crédito y organismos auxilies de 1941, por la Ley sobre el Contrato 
de Seguros de 1935 y por la Ley de Quiebras y Suspensión de P a p  de 
1943, además de que se encuentra complementado por la Ley Monetaria 
de 1931, por la Ley General de Sociedades Cooperativas de 1938 y por la 
Lcy General de Instituciones de Fianza. 

Enunciado el cuadro regulador de la Legislación Mercantil, nos encon- 
tramos ante la problwática planteada en esta ponencia, adecuada en la 
I.ey General de Sociedades Mercantiles, misma que se ha establecido para 
que regula la realidad social, y en nuestro sistema jurídiw la Ley de So- 
ciedades Mercantiles se Circun~cribe al Comerciante Colectivo entendién- 
dolo como Sociedad Comercial. 

Siguiendo con este orden de ideas al referimos al Estudio unitario ana- 
lítico de las Sociedades Mercantiles, reconocimos la importancia y trascen- 
dencia que en la actividad mercantil desarrollan los órganos de ia adminic- 
tración de estas Instituciones, por ser sin duda alguna, el elemento donde 
recae ia toma de decisiones que influirán determinantemente en la socie- 
dad, sin embargo nos causó inquietud al analizar los órganos de ia Admi- 
nistración de la Swiedad Anónima, cuando observamos que la Ley de So- 
ciedades Mercantiles en sus artículos 142 y 157, considera que los Adrninis- 
d o r e s  tienen un carácter de mandatarios de la Sociedad, craso error del 
Legislador al confundir la figura jurídica de ia representación con el man- 
dato, supuestos completamente diferentes entre sí, como lo demostraremos 
en el desarrollo de esta ponencia. 

Pues bien, la Ley en estudio establece: 

Art. 142. La administración de la Sociedad Anónima estará a cargo 
de uno o varios mandatarios temporales y revocables, quienes pueden ser 
socios o personas extrañas a la sociedad. 



Art. 157. Los administradores tendrán la responsabilidad inherente a 
cu mandato y la derivada de las obligaciones que la Ley y los estatutos les 
imponen. 

Del contenido de' los dos Artículos anteriores se despreiicle que el Legih- 
lador les otorga a los Administradores de la Sociedad .Anónima el carácter 
de mandatarios, sie~ido contraria nuestra posición, como lo adverGmos en 
~xtrrafos anteriores, al sostener que su verdadero carácter debe adecuarse 
rri la figura jurídica denominada representación. 

Fundamentación legal de la ponencia 

Es principio dc Derecho que toda afirmación debe tener una sustenta- 
ción de comprohacióii y en el caso que nos ocupa para lograr tal objetivo, 
queremos iniciar estc subtitulo, conceptiiando a la representación: 

"Representación es la ejecución de actos jurídicos que una persona 
realiza a nombre dc otro", este concepto nos da la posibilidad de interre- 
lacionar a la persoiia moral con los Administradores de la misma, pues la 
nctividad jurídica y material de la sociedad se manifiesta a través de persr>- 
iias físicas, ahora bien, es necesario antes de constatar esta. hipótesis refe- 
iirnos a la dasificación que la legislación civil ha dado a la representación 
y con ello obtendremos una visión más amplia para discernir sobre la jus- 
tificación lexal dc la concepción anterior. 

Pues bien, la Le). mencionada distingue dos tipos de Representación: 

A)  La legal, y 
B) La voluntaria. 

Habiendo realizado esta distinción de la representación podemos decir 
i ~ u c  la primera o sea la legal puede conceptuarse como "la actividad que 
zisume una persona en virtud de una disposición de derecho que le confiere 
facultad para reprcsintar a alguien sin necesidad de especial aprobación 
del representado", de tal concepto queremos hacer notar con especial én- 
fasis lo referente a que la representación legal tiene su origen en la Le>; 
as$ por ejemplo tenemos que el que ejerce la Patria Potestad o en su caso 
el tutor de un menor, para representarlo legalmente no celebró un cntra- 
to; sino la representación la establece la Ley y nadie más que ella, lo mis- 
mo podemos decir de la tutela de mayores fincapacitados) : el Sindico de 
la quiebra, de los órganos de representación de las penonas morales (pú- 
blicas o privadas) que por disposición de la Ley o de sus estatutos (Art. 27 
del Código Civil del Distrito Federal) obran en nombre de ellos; en otro 
orden de idea?, el Presidente de la República cuando conforme al Artícu- 
lo 133 Constitucional, celebra, en nombre de nuestro país, tratados con 
otras naciones; cl mismo juzgador que como órgano del Estado y por lo 
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tanto en representación de &te, dicta una sentencia o cualquiera otro man- 
damiento inherente a sus funciones, en estos casos insistimos nos encontra- 
mos en presencia de una representación legal. 

Siguiendo w n  la temática propuesta para el desarrollo de esta ponen- 
cia, como lo hemos venido mencionando, los admmistradores de las socie- 
dades anónimas, tienen el carácter de Representantes y tal calidad se las 
otorga la misma Ley, al no existir un acuerdo previo de voluntades, nos 
corresponde analizar por co~isecuencia el procedimiento y sistema que si- 
guió la misma ley, para llegar a csa consideración, por lo que cuestionan- 
do la afirmación anterior podemos anotar que en el mundo del Derecho 
se han dado diversas doctrinas, para justificar la existencia de la Represen- 
tación mereciendo especial estudio la llamada de lo ficción, por ser la que 
acepta nuestra legislación. 

Doctrina de la ficción 

En la literatura jurídica contemporánea es habitual atribuir la doctrin~ 
de la ficción aplicada a las personas morales y por consecuencia a la re- 
presentación de las mismas al insigne profesor de Derecho Público en 1ü 
Univenidad de Berlín, Federico Carlos de Savigny (1779-1861), a pesar 
de que la ficción es de estirpe auténticamente romana. 

Para explicar esta doctrina hemos recurrido a lo escrito por el maestro 
Ernesto Gntiérrez y González en su magnífica obra llamada Derecho de las 
obligaciones, quien la instrumenta de la siguiente manera: 

Se conoce ya lo que es la representación y sus especies. Pero ;por qu6 
los actos que ejecuta el representante surten en la persona o patrimonio 
del representado? 

Continúa diciendo: la respuesta se puede dar con estas palabras: por- 
que la Ley así lo determina en virtud de una ficción. 

Al decir que por una ficción de la Ley lo es en razón que ésta consi- 
dera que los actos realizados por el representante lo realiza el representado, 
en esa forma se logran ciertas consecuencias de Derecho que de otra ma- 
nera no podrían alcanzarse. 

En sí, es verdaderamente una ficción legal la que fundamenta este fe- 
nómeno y se soluciona esta situación con mayor claridad si se recuerda 
que la ficción es un procedimiento de la técnica jurídica, en virtud de la 
cual se atribuye a una persona o una cosa, una naturaleza jnridica distin- 
ta de la que en rigor le corresponde, con el fin de obtener ciertas conse- 
cucncias de Derecho que de otra manera no podrían alcanzarse. 

Con esto se comprende que el Legislador crea una ficción y determina 
que los actos realizados por el representante se consideran efectuados por 
el representado y se obtiene así consecuencias jurídicas impibles de al- 
canzar por otro medio. 



Concluye el autor citado cuando indica que para explicar el fenómeno 
de la representación se han elaborado muchas tesis, pero considera que 
la de: la ficciiiri r\ lo atinada y justa y r, adeniis la quc iiisliirii al Lrgiq- 
!ador. 

Esta figura jurídica tiene su fuente primordial en el contrato de man- 
dato, por lo que podemos conceptuarla como "un contrato denominado 
inandato por el cual el mandatario se obliga a ejecutar por el mandante 
los actos que éste le encargue". 

I)c la definición anterior nos encontramos que a la persona que otorga 
cl rriandato, o sea el representado, se le llama mandante y puderdante, y a 
11uien va a ejercerlo, o sea el representante, se le llama mandatario o apo- 
dcrado. 

Para poder precisar los conceptos anteriores, sobre la represcntaciún 
voliintarin que hemos venido manejando, es necesario hacei- notar los PI<= 
inimto5 qiic ronstitii"en y caracterizan a esta figura jurídica Im ciiales s r m :  

l .  El mandato se caracteriza expresamente conio un contrato. 
2. I<~cai. excliisivarnciite sobrr actos jurídicos y en esto radica la ci- 

iwcialidad de estos contratos. 
'1. Una tercera característica es la que nos da el Código Civil, conriste 

<,ri que el mandatario deberá epecutar los actos jurídicos por cuenta del 
roandante, tradicionalmente se refería a los actos ejecutados por cuen:a y 
i:ii nombre del mandante, es decir, comprendía la forma llamada "manda- 
to representativo"; cn la actualidad para nuestro Código C:ivil al que nos 
liemos venido refiriendo, no es elemento de definición, que los actos se eje- 
Ciitcn cn nombrp dcl mandante, o sea creando relaciones jurídicas directas 
rntrc el tercero y el mandante, significa que la operación jurídica sólo afcc- 
t. ,irn ., al patrimonio del mandante, pero cualquier relación de Derecho se 

originad1 directamente cntre el mandatario y el tercero; posteriormente, 
r:<inii> consecuencia del mandato los efectos del acto celebrado entre man- 
datario v tercero repercutirán en el patrimonio del mandante. Así se dis- 
tinguen las dos posibilidades cn el mandato, o sea: "El representativo y el 
no represpntativo". 

Es además bilateral en virtud de que impone obligaciones recíprocas, 
i:1 mandato sólo será gratuito cuando así se haya convenidc~ expresamente, 
de lo contrario la Ley lo reputa por naturaleza oneroso, al imponer prove- 
~~lios  y gravimenes recíprocos, consistentes: respecto al mandatario en eje- 
cutar la misión que se le encargue, lo que desde luego implica un grava- 
nien para él y un beneficio para el mandante, con la obligación para &te 
de cubrir honorarios o una ~tr ibución al mandatario; además, el contra. 



to de mandato se caracteriza como formal, excepcionalmente puede ser con- 
sensual, es decir, debe constar por escrito y para ciertos negocios debe otor- 
gane en escritura pública. 

Comprobación de la hifiótesrí 

Pues bien, habiendo evaluado las diferentes definiciones que en materia 
civil se han elaborado sobre la representación, hemos adoptado algunos ele- 
mentos de las mismas, para poder elaborar un concepto, que se pueda ma- 
neiar en el campo del Derecho Mercantil, por lo cual, la concepción de 
representación de los administradores de las Sociedades Mercantiles, pue- 
de elaborarse de la siguiente manera: "Ejecución de actos jurídicos y ma- 
teriales de una persona o de varias en su caso, a nombre de la Sociedad 
Mercantil". 

A modo de comprobar la concepción anterior, nos permitimos efectuar 
un desglosamiento de los elementos que surgen de la misma: 

A) Ejecución de actos jurídicos y materiales: esto quiere decir que la 
función gestora del órgano administrativo se manifiesta en la realización 
de los actos materiales y jurídicos que sean necesarios para la consecución 
d ~ l  fin social de la sociedad. 

B )  Que se realicen por una persona o varias en su caso: Aquí nos en- 
contramos que la actividad jurídica y material de la persona moral, deben 
necesariamente ser realizadas por personas físicas, las cuales forman el ór- 
gano administrativo; también puede estar constituido por una sola persona 
f administrador iinico) , o bien por un cuerpo colegiado (consejo de admi- 
nistración), en ambos casos la administración es un órgano de gestión y re- 
presentación. 

C )  Que los actos jurídicos y materiales se redicen a nombre de la So- 
ciedad Mercantil: Entendiendo este tercer y último elemento que l a  ad- 
ministradores contraen obligaciones a nombie de la Sociedad, dichas obli- 
gaciones se entienden existentes entre los terceros y la Sociedad; no debe- 
mos pasar desapercibido en este renglón 10 derente a las facultades que 
los Estatutos de la Sociedad establecen para desarrollar la actividad de los 
administradores, pues se puede dar el caso de que éstos se extralimiten en 
actuaciones no contempladas ni autorizadas en el acta constitutiva e incu- 
nr por ello en responsabilidades, las cuales pueden incluso caer en el cam- 
po penal. 

Habiendo sugerido un concepto de representación en la forma que lo 
señalamos en párrafos anteriores, nos permitimos deducir que las disposi- 
ciones legales que le dan el carácter de mandatario a los Administradores, 



lo hacen en fornia equivocada y se debe a deficiencias técnico-legislativas, 
pues debemos recordar que la técnica aplicada al derecho no se refiere 
a un modo de pensar sino a un procedimiento de hacer, de ejercitar, que se 
nutre de la variedad dc las técnicas de la investigación, la bilsqueda, indivi- 
dualización y aprovechamiento de las fuentes de conocimiento y el registro, 
clasificación y seiialamiento de los datos que ellos arrojan. 

Y así como heinos tocado los artículos 142 y 157 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, sería conveniente que se revisara detenidamente 
artículo por articulo, para que se encuadre nuestra Legislación Mercantil 
con las demis que la complementan y no existieran contiadlcciones de nin- 
guna naturaleza, por lo anterior, es urgente revisar nuestra legislación con 
el fim de actualizarla y al mismo tiempo encontrar la afinidad con nuestra 
realidad social. 

CONCLUSIONES 

P~irnera. Cotisideramos que la redacción de los i2rticulos 142 y 15; 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, carece del proceso ticnico 
legislativo apropiado, al confundir las figuras jurídicas de la representa- 
cibn con la del mandito, conceptos diferentes entre sí y con elementos pro- 
pios de distinción. 

Segunda. Visto cl contenido foimativo de esta ponencia,, podemos afir- 
mar que la Verdadera Naturaleza Jurídica de los Administradores de 1:; Sc- 
ciedad Anónima, debe encuadrarse en la figura jurídica de la representa- 
ción, en virtud que los administradores tienen ese carscter en la Sociedad 
y no la de Mandatarios como erróneamente los conceptíia la Ley de reir- 
rencia. 

Tercera. Se sugiere que se modifiquen los artículos 142 y 137 dr  1.1 
Ley General de So< iedades Mercantiles, suprimiendo el tkrmino Mandat2- 
rios, sustituyéndolo por el de Representantes de la Sociedad. 

Cuarta. Por lo que se refiere al mandato, su conceptualización por el 
C:ldigo de Comercio es la adecuada, al seiíalar cl Artículo 273 de esta Ley 
' ' 1 , ~  comisibn es el mandato aplicado a actos concretos de comercio". 

Quinta. Por lo que se refiere a la figura jurídica denoniinada "l'oder" 
lo conceptu;imos "como el medio establecido por la Ley para ejercer el 
mandato o la representaciónn esto es: el instmmento píiblico o privado pam 
realizar los fines anotados. 

Sexta. Así coii;o lieiiios tocado en esta poiiencia los Artículos 142 y 157 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sería conveniente que sc re- 
\ isara detenidamente artículo por artículo para que de esa manera se en- 
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cuadre la Ley en estudio con las demás que se complementan, evitando 
con ello que existan contradicciones de fondo y de forma en los conceptos 
que se manejan. 

Por iodo lo anterior, es urgente que se revise la Ley General de Socic- 
dadrs Mcrcantiles, con el fin de actualizarla, logrando con cllo una con- 
cordancia con nuestra realidad social. 

Las propuestas que se hacen en la presente ponencia se ponen a con- 
sideración de Ustedes, seiiores Congresistas, con el fin de que se analice y S<: 
determine lo conducente, agradeciendo de antemano la atención que ten- 
gan para el análisis de la misma. 
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